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1. FUNDAMENTACIÓN 
"La educación transformadora nos invita a ser agentes de cambio y construir una sociedad más justa y equitativa."
Rebeca Anijovich
El presente programa se propone para la unidad curricular Didáctica de la Lengua en el segundo ciclo del 3er. año del Profesorado de Educación Primaria con un régimen de cursado anual. Se encuadra dentro de las pautas normativas que prescriben la Ley de Educación Nacional Nº 26.206, la Ley de Educación Superior Nº 24.521 y los lineamientos de los siguientes documentos de base: Plan Nacional de Formación Docente, Lineamientos Curriculares Nacionales para la Formación Docente Primaria, Diseño Curricular Jurisdiccional (Res. 328/22) para el Profesorado de Educación Primaria, el PEI del ISFD Nº 803 y los criterios de evaluación propuestos por el CCI del ISFD Nº 803, ROM-RAM.
En concordancia con estos documentos, el nuevo Diseño Curricular Jurisdiccional para el Profesorado de Educación Primaria propone: “el fortalecimiento de la Educación Digital como un derecho, es un elemento clave de las nuevas propuestas. Pero, por otra parte, se ha buscado enriquecer la concepción humanista de la educación poniendo en valor el abordaje de los derechos humanos, la igualdad, la inclusión, la perspectiva de género, y la diversidad cultural lingüística y étnica.” Como sabemos, la formación docente implica asumir una actitud de compromiso social e institucional que permita elaborar proyectos significativos de intervención social, en sintonía con los mandatos de la época, su contexto y su comunidad. Desde esta asignatura pretendemos guiar a nuestros alumnos y alumnas para que puedan elaborar estrategias metodológicas para la acción y la evaluación permanentes, ser innovadores con sus quehaceres, ser capaces de asumir su compromiso profesional como formadores y para que puedan participar de manera activa en su entorno. Consideramos que de esta manera estaremos aportando a la concepción humanista antes mencionada.

También, y focalizando particularmente en la asignatura, afirmamos que la Didáctica de la Lengua y la Literatura en el Segundo Ciclo posee un lugar específico como campo de investigación en desarrollo y como pieza clave en los procesos de formación y capacitación de docentes. En la producción de este campo con principios, hipótesis, métodos y resultados, se buscan evitar algunas concepciones generalizadas en lo que hace a las relaciones entre prácticas pedagógicas y disciplinas de referencia. Entre el amplio espectro de disciplinas de referencia, la didáctica habrá de elegir en función de sus objetivos y crear o adaptar  los instrumentos conceptuales o metodológicos. Postulamos que es necesario desechar la idea de que existe un modelo teórico único -en las ciencias del lenguaje y en la teoría literaria- que es el que puede reducir la enseñanza de la lengua y la literatura a una práctica de aplicación de saberes académicos al campo escolar.
En el marco de las ideas antes expuestas, consideramos que la función específica del Nivel Primario es dar continuidad a los saberes adquiridos en el nivel inmediato inferior de la escolaridad, perfeccionarlos y lograr construir un espacio en el cual se sigan alfabetizando en relación con el saber sobre los procesos de lectura y escritura y con las funciones sociales que la lengua escrita tiene. 
Con respecto al objeto de enseñanza, es necesario incorporar la  lengua oral y  escrita en el marco de prácticas comunicativas y sociales donde los niños encuentren razones significativas para hablar, escuchar, leer y escribir que les permitan descubrir el poder del lenguaje.
Por último, en este proyecto se pretende considerar, tal cual lo expresa el DC distintas dinámicas y contextos institucionales, la articulación con otros niveles educativos (primaria y secundaria) y organizaciones sociocomunitarias, para avanzar hacia propuestas formativas significativas, contextualizadas e integradas. Teniendo presente que el currículum es una norma pública que encuadra las prácticas de enseñanza, a partir de definiciones políticas y técnicas sobre la formación docente, es importante diseñar una propuesta educativa posible de ser llevada  a la práctica, que se oriente teniendo en cuenta el contexto social e institucional, desarrollándose sobre la base de significados compartidos, interpelar a los destinatarios y que sea posible de llevar a la práctica.
2. OBJETIVOS
Objetivos generales
Que los/las estudiantes de la formación docente logren:
-Potenciar su formación como lectores y productores de textos.
 
-Adoptar una postura crítica sobre la práctica de la enseñanza de la lengua y literatura en el nivel primario.
 
-Tomar decisiones respecto de la selección, jerarquización y organización de contenidos a partir del análisis del Diseño Curricular jurisdiccional, atendiendo a la diversidad del estudiante y del aula en general.
Objetivos específicos
Que los/las estudiantes de la formación docente logren:
-Analizar y tomar una postura crítica respecto al campo epistemológico de la didáctica de la lengua y sus aportaciones a las prácticas docentes en el nivel primario.
-Elaborar propuestas de enseñanza desde un enfoque problematizador y globalizado acorde con las particularidades del nivel primario estimulando la alfabetización digital.
-Producir proyectos de Lengua y Literatura en segundo ciclo, que sean concretos y viables aplicando el material teórico propuesto por la cátedra. 
 
-Asumir prácticas de revisión textual individuales y colaborativas en los trabajos grupales de producción de textos.
3. CONTENIDOS – BIBLIOGRAFÍA 
Eje 1:  1º cuatrimestre.
– Lectura: Políticas nacionales y planes de lectura. La biblioteca y su impacto en la formación de competencias de lectura. La enseñanza de la lectura en contextos de estudio: la lectura como proceso. La lectura de textos de uso social: su valor en la adquisición y desarrollo de las competencias lectoras; importancia de su inclusión en las prácticas áulicas. Vinculaciones entre lectura y escritura. Evaluación de la lectura: como proceso y como producto; visiones con respecto al tema. Diseño de propuestas de enseñanza para el Segundo Ciclo.
– Escritura. Las prácticas de enseñanza de la escritura a lo largo de la historia. Proyectos de escritura: estrategias de intervención didáctica. Intervención docente en relación con el proceso de redacción y revisión del escrito: la escritura como proceso y el uso de borradores. Evaluación de la escritura: como producto y como proceso; visiones con respecto al tema. Diseño de propuestas de enseñanza del Segundo Ciclo. El aprendizaje ortográfico en la didáctica de la escritura.
– Literatura. Problemas en la enseñanza de la literatura. Itinerarios de lectura. Animación a la lectura y estrategias de enseñanza de la literatura.
Eje 2: 2º cuatrimestre.
– Gestión y práctica de la Oralidad. Diseño de propuestas de enseñanza que tengan como eje la práctica de la oralidad en diferentes años: el tratamiento de la oralidad en las clases de lengua; el tratamiento de la oralidad en otras áreas curriculares.
– Reflexión sobre la lengua. La enseñanza contextualizada de la gramática oracional y discursiva. La normativa. Intervención docente. Evaluación. Diseño de situaciones didácticas para diferentes años.
– Las prácticas del lenguaje en el Diseño Curricular Jurisdiccional, Núcleos de Aprendizaje Prioritarios y Lineamientos Curriculares para la Educación Sexual Integral como marcos de referencia de las propuestas áulicas. El uso de las TIC en la enseñanza y los aprendizajes.
Bibliografía para el alumno
-Alisedo, Graciela y otros (2006) Didáctica de las ciencias del lenguaje. Aportes y reflexiones. Buenos Aires: Paidós Educador.
-Anijovich, Rebeca. González, Carlos (2013) Evaluar para aprender: conceptos e instrumentos. Buenos Aires: Aique.
-Anijovich, Rebeca. Cappelletti, Graciela (2018) La evaluación como oportunidad. Buenos Aires: Paidós.
-Avendaño, Fernando. Miretti, Ma. Luisa (2006) El desarrollo de la lengua oral en el aula. Estrategias para enseñar a escuchar y hablar; Rosario: Homo Sapiens Ediciones.
-Borzone A. M., Rosenberg C. y otros (2011) Los niños y las niñas: los caminos de su desarrollo. En Niños y maestros por el camino de la alfabetización. Buenos Aires: Colihue.
-Carozzi de Rojo, Mónica. Somoza, Patricia (2001). 2da. reimp. Para escribirte mejor. Buenos Aires: Paidós.
-Cassany, Daniel (1993) Reparar la escritura. Didáctica de la corrección de lo escrito. Barcelona: Grao.
-Desinano, Norma. Avendaño, Fernando (2006) Didáctica de las ciencias del lenguaje. Enseñar ciencias del lenguaje. Enseñar a enseñar ciencias del lenguaje. Rosario: Homo Sapiens Ediciones.
-Finocchio, Ana María (2009) Conquistar la escritura: saberes y prácticas escolares. Buenos Aires: Paidós.
-Gómez Ferrete, Raúl (2007) Los textos de uso social en el aula. Centro de Recursos para la Enseñanza y el Aprendizaje. Andalucía, España.
-González, M., Mamaní, E., Soldán, A.M.P. (2000) Los caminos de la lengua en la Quebrada de Humahuaca. Ministerio de Educación. Programa Nacional de Escuelas Prioritarias.
-Kauffman, Ana María (coord.) (2010) Qué enseñamos. En Leer y escribir: el día a día en las aulas. Cap 1. Buenos Aires: Aique.
—---------------------------------------------(2010) Cómo organizamos las actividades. En Leer y escribir: el día a día en las aulas. Cap 3. Buenos Aires: Aique.
—---------------------------------------------(2010) El día a día en las aulas: proyectos de producción de textos. En  Leer y escribir: el día a día en las aulas. Cap. 6. Buenos Aires: Aique.
—----------------------------------------------(2010) El día a día en las aulas: secuencias de lectura”. En  Leer y escribir: el día a día en las aulas. Cap. 7. Buenos Aires: Aique.
------------------------------------------------(2010) El día a día en las aulas: situaciones de reflexión y de sistematización sobre la lengua. En  Leer y escribir: el día a día en las aulas. Cap. 8. Buenos Aires: Aique.
Kauffman, A. M. y Rodriguez M. E. (1993) Hacia una tipología de los textos. En La escuela y los textos. Cap. 1. Buenos Aires: Santillana. 
-------------------------------------------------(1993) Caracterización lingüística de los textos elegidos. En La escuela y los textos. Buenos Aires: Santillana.
-Mihail, Ivana; Cardini, Alejandra. “Un recorrido en las políticas de lectura en la Argentina”, CIPPEC, Abril , 2020.
-Ministerio de Educación: Te contamos de nosotros. Narraciones de niños aborígenes salteños. Programa Nacional de Educación Intercultural Bilingüe.
-Ministerio de Educación. Provincia del Chubut (2022) Lengua segundo ciclo. En Diseño Curricular Educación Primaria. Rawson.
-Ministerio de Educación de Córdoba (2016) Secuencias Didácticas. Reflexiones sobre sus características y aportes para su diseño. Secretaría de Educación, Subsecretaría de Promoción de Igualdad y Calidad Educativa.
-Montes, Graciela (2006) La gran ocasión. Plan de lectura Nacional. Buenos Aires.
-Pescetti, Luis María: Juegos de lectura en voz alta. Revista  Imaginaria Nº 9.  En línea: http://www.imaginaria.com.ar/00/9/pescetti.htm
-Rodari, Gianni: Gramática de la fantasía. Introducción al arte de inventar historias. En línea: http://cungraficos.weebly.com/uploads/5/0/0/7/5007473/rodarigianni-gramaticadelafantasiaintroduccionalartedeinventarhistorias.pdf 
-Salgado, Hugo (2000) El aprendizaje ortográfico en la didáctica de la escritura. Buenos Aires: Aique.
-Seppia, O. Etchemaite F y otros (2001) El texto literario En Entre libros y lectores I. Cap. 3. Buenos Aires: Lugar Editorial.
-Tomlinson, Carol Ann (2003) El aula diversificada. Dar respuestas a las necesidades de todos los estudiantes. Barcelona: Octaedro.
Sitios recomendados
-Plan Nacional de Lectura. Ministerio de Educación. Presidencia de la Nación. En línea: https://planlectura.educ.ar/
-Plan Provincial de Lecturas. Ministerio de Educación del Chubut. En línea: https://www.chubut.edu.ar/inicio/programas/lecturas/
4. EVALUACIÓN – ACREDITACIÓN (CONDICIONES DE ALUMNO REGULAR Y LIBRE) 
Criterios para la evaluación de los/las estudiantes:
-Intercambio y participación oral en clase.
-Elaboración y socialización de exposiciones, trabajos prácticos, foros de intercambio y proyecto final.
-Evaluaciones parciales orales y escritas.
Instrumentos de evaluación:
Exámenes parciales, trabajos prácticos, participación, asistencia, exposiciones orales, responsabilidad en el cumplimiento de acuerdos establecidos previamente en la cátedra, etc.
Acreditación
Condiciones para los alumnos regulares: 
Los alumnos regulares deberán cumplir con los siguientes requisitos:
Acreditación por Promoción: para los alumnos que a la fecha de cierre del cursado hayan aprobado dos exámenes parciales integradores con una calificación comprendida entre los 7 (siete) y los 10 (diez) puntos; y cumplimiento del 80% de asistencia, exceptuando los casos de enfermedad, problemáticas laborales u otros, que deberán ser certificados ante las autoridades institucionales en tiempo y forma en los que se requiere cumplir con el 70 % de asistencia.
Acreditación con examen final para los alumnos que a la fecha de cierre del cursado hayan aprobado dos exámenes parciales integradores con una calificación comprendida entre los 4 (cuatro) y los 6 (seis) puntos; y cumplimiento del 70% de asistencia, exceptuando los casos de enfermedad, problemáticas laborales u otros, que deberán ser certificados ante las autoridades institucionales en tiempo y forma en los que se requiere cumplir con el 60 % de asistencia. En este caso, los/as alumnos/as se presentarán a la mesa de examen en los turnos correspondientes para ser examinados con el programa de estudio vigente. 
Los exámenes parciales que no alcancen la calificación mínima (4 puntos), tienen derecho a una (1) instancia de recuperación.
Observaciones: 
Quienes no cumplimenten con el requisito de asistencia y aprobación de los trabajos prácticos o sus instancias de recuperación con 4 puntos pierden la condición de alumno regular.
Quienes no cumplimenten con el 70 por ciento de asistencia, pierden la regularidad en la cursada. En este caso podrán recursar esta unidad curricular o rendir examen en calidad de alumno libre. 
Condiciones para los alumnos libres: 
Los alumnos libres deberán cumplir con los siguientes requisitos:
Elaboración de un nuevo proyecto didáctico individual para el nivel primario que articule distintas prácticas del lenguaje -hablar, escuchar, leer y escribir- con la literatura desde el enfoque comunicativo. El mismo será una propuesta de intervención en el aula que considere prácticas del lenguaje relacionadas con la oralidad, la lectura, la escritura y evaluación de las prácticas del lenguaje con propósitos comunicativos concretos. Esta propuesta se debe fundamentar en el Diseño Curricular Jurisdiccional y la bibliografía propuesta en este programa de estudio. El proyecto deberá considerar: nombre del proyecto y del autor del trabajo, destinatarios (identificación y caracterización del grupo de alumnos elegido), fundamentación, marco teórico, propósitos, contenidos, abordaje metodológico, actividades (una secuencia de actividades para seis encuentros como mínimo), tiempos, evaluación (instrumentos y criterios de evaluación de los aprendizajes y de la propuesta de enseñanza), materiales didácticos y bibliografía de apoyo del docente. Por otra parte, en la propuesta deberá presentar un itinerario de lecturas literarias para justificar los criterios de selección de textos aplicados. La versión escrita se entregará con 10 días de anticipación en el lugar, fecha y horario acordado con las profesoras.
En la evaluación del proyecto se considerará: la originalidad de la propuesta, la coherencia con las características del grupo de alumnos y alumnas elegido, la pertinencia teórica y didáctica, la secuenciación adecuada de las actividades, la redacción apropiada aplicando las normas del género académico y las referencias bibliográficas debidamente citadas (normas ISO o APA). 
Observación: si se comprueba la copia y/o plagio parcial y/o total del trabajo presentado se procederá a la desaprobación del alumno/a.
Presentación a la mesa de examen en el turno correspondiente deberá estar aprobada la instancia escrita. La instancia oral para defender el proyecto en un coloquio, deberá dar cuenta del dominio de los contenidos, enfoques y autores propuestos en el programa de estudio. La calificación definitiva será el resultado de la aprobación de ambas instancias. 
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